
Artículo lo: Dispóngase la Intervención federal por ciento ochenta dlas 
contados a partir de la promulgación de la presente ley a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Santiago del 
Estero.- 

Artkulo Z”: Dispóngase en la Provincia de Santiago del Estero la 
caducidad de los mandatos de los poderes intervenidos- 

Articulo 3*: Facúltese al Poder Ejecutivo Nacional a nombrar las 
autoridades y dictar las medidas que sean pertinentes para el 
cumplimiento de la presente ley.- 

Artículo 4*: DE FORMA.- 


